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BOLETIN OFICIAL
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GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE BURGOS.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 291.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 

con fecha 18 del actual, me dice lo siguiente:
« De conformidad con lo propuesto por el Ministe

rio de Hacienda, S. M. la Reina se ha servido declarar 
que los receptores, verederos y colectores de la limosna 
de la Santa Cruzada, deben ser considerados como los 
demas empleados públicos que recaudan fondos del Esta
do, y que en este concepto les corresponden las mismas 
esenciones y prerogativas que á estos conceden las leyes y 
disposiciones vigentes. De Real orden te comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su pu
blicidad. Burgos 3o de julio de i 85o.= Dionis¡o Gainza.

Otra núm. 292.
Exigiendo la buena cuenta , y razón de las oficinas 

de la hacienda pública de esta provincia, las treguas ne
ces irlas á la practica de las operaciones de aquella; he dis
puesto que para i.°del mes de agosto próximo, se satis
fagan únicamente' por tesorería el capital y reditos de 
los billetes del tesoro, cuyos plazos venzan ó hayan ven
cido, los lunes miércoles y viernes, escepto el dia 13 del ti 
lado mes por ser dia de arqueo.

Lo que he dispuesto se inserte en el presente Boletín, 
para cono-imien tó de los interesados. Burgos 3t de julio 
de i 85o.—Dionisio Gainza.

Otra núm. 2g3.
Habiéndome manifestado el señor Gobernador de la 

provincia de "Badajoz la necesidad que hay en la misma 
de emprenderse algunas obras de caminos vecinales, co
mo asi mismo la falta que en ella se nota de profesores de 
esta clase para su dirección , se hace publico por medio de 
este periodico oficial para que llegando á noticia de todos 
aquellos que deseen dirigir dichas obras, remitan á diiho 
señor Gobernador las correspondietes solicitudes, las cua
les deberán ir acompañadas de sus hojas de servicio y co 
pias de los titulos que hubieran obtenido para directores 
de caminos vecinales. Burgos 26 de julio de 185o Dio
nisio Gainza.

Otra núm. 294.
En un espedirte instruido por el pueblo de Humienta 

en conformidad a lo mandado en la Real instrucción 20 
de diciembre de 1 84-7 se justifica que por efecto del ape
dreo que sufrieron sus campos en el dia 1,° del actual, 
ha perdido mas de la ruarla parle de su cosecha de gra
nos y semillas importante 20 77. rs. vori. solicitado el 
perdón de la contribución territorial en la parte que le 
corresponda se hace saber á lodos los Ayuutamicntps.de 
la provincia que si algo luivesen que esponer en contra de 
la pretensión de Humienta lo manifn sien á este Gobierno 
en el termino de doce dias . bajo la iritlig.ncia que la 
parte de contribución (píesele perdone d. be ser satisfe
cha con su fondo supletorio y el d< los d-mas pueblos de 
la provincia. Burgos 24 de julio de 1 85o. —Dionisio 
Gainza.

uensic.ro
Ayuutamicntps.de


ISGS5SEK3 rasen

Otra núm. 295.
Las justicias de los pueblos de esta provincia, emplea

dos del ramo de P. y S. publica y destacamentos de la 
Guardia Civil, procurarán averiguar el paradero de una 
ínula de cuatro años de edad-, pelo castaño oscuro bragada 
abierta del casco de lá maño derecha, la cual falto en la 

noche del i 5 del actual de la hera de Framisco Roldan 
vecino de 'Foro, y caso de ser habida la remitirán á mi 
disposición. Butgos 27 de julio de 1 85o.seDionisio Gain- 

za.

Otra Tíúm. 296.
Habiéndose fugado en la larde de hoy del Presidio de 

esta Ciudad el confinado Carlos Mariá Rodt-li , encargo 

á tos alcaldes y destacamentos de la Guardia Civil de es
ta prdvi'ficia procedan á su captura y con toda seguridad 
lo remitan á este Gobierno de proviutia. Roigas 2-y de 

julio de 1 85o. = Dionisio Ga.iinza.

SeTias fu^iuhi.

Edad 4o años, estatura 5 [lies 3 pulgadas, color more
no, cara regular, bu ba cerrada nariz regular, boca id. pe
lo y cejas negro , ojos garzos. Debe.ir vestido con chagüe

ta demahou azúLpta-o talón también de mahon rayado azul 
y blanco, ó'rón eh'i piéliin d ñaño negro, y pantalón de 
paño de mezcla a. ribas preii/i is nuevas, j con sombrero 

b anco.

Don Pedro Chai ontEar uCai de ('ampo de los Ejérci

tos Nacionales y ( apilan General de Burgos. &c &. con 
acuerdo di Sr.

1). Vicente Miguel Añgil A uditor de G tierra de la mis
ma Capitanía general.

Por el preseiíl’e se cita llama , y emplaza á todos los que 
como herederos ó acreedor s se consideren con de techo a 
los bienes r - ictos al fallecimiento de ¡'. Francisco Maur'i- 
c¡ , teniente del segundo a.laílon riel Regimiento Infan- 

icria de Murcia numero treinta y siete, ocurrido en la. 
Plaza de Santander el diz y siete de jui io ultimo, para 

que en el termino de treinta dias COo'ados'dvsde la inser

ción de e.te anunció-en I.i García de Madrid cómpá'ri'z- 

cau en este tribunal á deducir el de .que se crean asisti

dos , por medio de procurador rom pe le rile mente autoriza.-- 
do. en inteligencia de qu • para lo qm: sea el tdririlhó se
ñalado sin haberlo veri&cádo, les'parara el rírrju'iTo'qú.e 
haya lugar. Dado en Burgos á veinte y siete de julio de 
mil "ochocientos cincuenta. Pedro Charon. Vicente Mi
guel Vigil . Por mandado di S. E. Agu.tin de Espinosa, 

D. Perfecto Arredondo Alcalde Constitución d y Jtrezin, 
Trrino de .primera Instancia de la villa de lallanás y su 
Partido.

Al Señor Gobernador de la ciudad de Burgos: Hago 
saber: Que habiéndose encontrado en el dia cinco de junio 
último un hombre muerto enteramente desnudo en el arro
yo principal titulado madron, que baja cas» por medio del 
valle de Vlllasonancio á la de Castrillo de Onielo termino 
déosla última villa , se procedió á la formación de causa 

por este Juzgado con el objeto de averiguar su identidad, 
y la causa de su muerte; pero es el caso que Estanislao 

Baranda vecino'de la villa de Villavindas que se hallaba 
por demencia en el Hospital de Locos de la ciudad de Va. 

Uadolid se escapó de dicho Establecimiento en uno de los 

días inmediatos al treinta de mayo próximo pasado, sin 
que se sepa el punto á donde se habra dirigido, y por 

consiguiente se presume que este sea el difunto hallado rn 
dicho arroyo , y a porrjue las señas dvl cadaver fson idén

ticas á las del "Estanislao, y ya también por otros antece
denti*; sin embargo como esta ercncia no este fundada 
todavía en datos positivos, con el tin de par-licar cuantas 
diligencias sean conducentes y á la averiguación de la iden
tidad del mencionado cadáver, y el paradero del citarlo 

Estanislao Baranda, se ha diclailo'la providencia qne á la 
letra copio.

v4ulo. Líbrense exhortas á los S, S. Gob'rnadorés 

de las provincias limítrofes, Falencia , Valladolid, y Bur. 

gris con los insertos necesarios-y las señas del cadaver ha
llado el dia ritiro del pasado junio en el arroyo jurisdicio- 
nál de Castrillo til- Onielo titulado madrnn, y las -propias 
ríe L Alá ñ ¡filio Baranda, á fin He qhe 'si.rViéñdb'se.circulá'é- 

las en sus Poli-tiñes oficiales , lleguen á conociinicúlo dé

los alcaldes de los respectivos .pueblos de dir has pror incias 
quienes ,por tollos los medios-que les sug-íer-a su celo, ¡ roe n- 
rci indcgar Ci há'fíiltádo ¡le -idlós algún hombre de las señau 
de dicho cadaver ríesele ¡a época de "su mfierle, ó si por el 

coi Icario se ha presentado en los mismos pueblos algnu 
hombre <!cni< rile cidebliro al repetido Estanislao Raraniln 

desde- su fuga del hospital de Locos de Valladolid, y en 

cualquiera de los ¡ios casos cnhíririnjuen á este Juzgado Las 
noticias que adquieran lo mas breve posible , ó cuando 
ni s i ii el termino dé veinte dias desde la circulación ofi - 
til, i cgéndo a los pr'endta'dos S. S. Gobernadores aciisétl 
<i,tr< tanto el recibo de dichos rxhorlos. Lo mandó y f/r- 

■n ata-el Si. Juez "de primera instancia de esta villa y su 
partido rn lallanás á doce de julio de mil ochocientos 
ciíicuertla. I'oy fé ' egásy la ('n'iríarál-Aritémi Benito Villa. 
frucla.= Y para que tenga c ferio lo nía ntfá río libro el pre
sente, con el cual de parte de S. M. ( q I) g ) le exhorto, 
y de la mía le ruego disponga, que se circule en el Bole- 



tí*n oficial de 1.a provincia de sá mando, sirviéndose V. S, 
a< usarme el recibo y de avisarme haberse circulado para 

los efecto oportunos.
Dado en Bailarías á trece de julio de mil ochocientos 

cincuenta. — Perfecto Arredon<lo.= Por su mandado Beni
to Villafrucla.

Senas del cadaver.

Tenia cinco pies escasos de estatura, complesion regular 

«u musculatura bien desarrollada, su pelo castaño obscu
ro, igualmente que el de la patilla, poco poblada, recien 

afeitado, los ojos pardos, nariz roma,, el pecho poro po
blado de bello del mismo color que el de la cabeza, y de 

treinta á treinta y cuatro años.

Señas de Estanislao Baranda.

Vecino de Villaviudas, hijo legitimo de Juan Rosendo 

y Francisca Diez de la misma vecindad, de estado casado 

con Ana Prieto tiene tr inta y cuatro ayos de edad cinco pies 
escasos de estatura, bien formado, y agil, ojos pardos ó 

castaños claros, un poco aplanchada la nariz en el estado 

superior, pelo castaño obscuro con alguna cana, poca patilla 
y del mismo color,- poco bello en el pecho y del mismo color 

en un lado de la barba tenia como una roseta encarnada 
en donde no criaba bello, manos y pies cortosy los dedos 

pequeños.

Roj as qae tenia el Estanislao.

'Chaqúcla , calzón corto y bolines de paño de AstuiTilTó 

meifía blanca de lana , Zapatos delgados de becerro negro, 
un pañuelo de yerbas de tfdlb'rés negro , amarillo , y encar
nado en la cabeza, faja de latía morada, camisa dé algo- 

don.

•La Comisión del camino de Burgos á Bercedo en «Cumplimiento de lo mandado por Rí-al orden de 2.3 de setiembre 
de ,0842 , ipublica el siguiente estado espresivo 'de ingresos y salidas de fondos en su ijeposil'ai i- en el trimestre corrido 
desde i.° de abril á fin de junio de este año: a saber:

INGRESOS. ' Bs. Mrs.

Por existencia que resultó en 3r de marzo.............................................................................................................. 4.6(>-)5 ry
Por producto de los ,portazgos...................................................... L -.................................... 34<yl>r 20
Por el arbitrio impuesto sobre la sal. ................................................................................................................ síóyg • 4
Por mullas impuestas por el sobrestante y camineros........................................................................  68 28

Tula!.
SALIDAS.

Pagado por réditos de acciones del 5 por 100. u ...........................................  - 5/800 1
Id. id. id. del 4- • ' • • - - "2j 61
Por gastos de conservación y reparación de camino y ramal de Villadiego, segua libra- > yS&Gr r3

mientes del Ingeníelo encargado por la Dirección general de o'bias públicas........................ ryo34 7I
Para atender á toda clase de "gastos de la "Comisión.....................................................'. 2b*o'o )

Existencia para 1 _h de ji lío.....................................   "a'6$G3 •) 2

Burgos t 5 de jtilio de 1 85 o.—El Vocal Secreíar'io interventor, M-atiüel García Girmenes—V.11 ¡I.tr—"-EI Goberna.
dor 'Presidente, Dionisio Gaiuza.

El intendente militar del Distrito de la Capitanía General 

de Granada.

l ate saber: Que debiendo contratarse el servicio déla 

IJospilalid ¡d hii ilar de Málaga por el tiempo de dos antis 
á contar desde 1,° de Enero de i 85 t á linde Diciembre 
de i85a, con sujeción al pliego general de rundido n es 
que estará de manifiesto en la Secretaria-de ésta Inten

dencia y con arreglo á las formalidades estab'ecidás' en 
Real orden de 26 de Diciembre de i 846; he ‘dispuesto 

se convoque por medio de este anuncio á tina publica y 

firmal 'i ilación que tendrá lugar,an?e e‘ regado¡de dí- 

(dia 1 iitenid 'ticra <tl dita 3 i de Agosto pidximmviuírdoro á 
las d'dfi'e en p'uiitó de su mañana en qlie couc'ú e él ter
mino para la atimidon «ée p>opisivi-■•mes.

En su consecuencia las.personas que quieran interesar
se en este servicio pidráti remitirme vntpíi go cerrado v 
Sl'lladti , con un Só'bre interior que rnrSqm- <r| olijefo del 
con tenido, las proposiciones- en qué se- li jen Clara y h-r- 
minanlemente los precios en que se se convienen á encar- 
garsc d«.;l cxpresadoiservirio, en el conceploique han <i- 
ser suscritas también y abonadas por persona ó personas 



que a juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo y 

responsabilidad suficiente , que en casode duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones 

corrientes satisfechas, que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á que 

de hecho quedarán sujetos entre si el autor ó autores de 
la proposición mas beneGcosa , caso de ser esta dos ó mas 
las iguales, con 1 de la mis inmediata. Sirviendo á todos 

líos de gobierno, que el remate no puede causar efecto si 

no obtiene la aprobación de S. M.; que no se admitirá 
para este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exijen ni se presente despues déla hora anunciada 
y que para que puedan considerarse validas es necesario 

que el lidiador que la suscribe taya de estar presente ó le
galmente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate. Granada in 

de Julio de i85o. Jnan Miguel de Arrambidc. Mariano 

Sinues Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Por Real orden de 18 del 
corriente se ha dispuesto que los cigarros abanos de la 
Lia se expendan al público desde i de Agosto hasta fin 

del año actual a los precios siguientes.
Rs. mrs.

Los de la clase de imperiales á 1 1 4
Idem de regalía común 38

Id. de media regalía 17
Id. marca común ó regular 1 1

Lo que se anuncia al público para que puedan apro
vecharse los consumidores de la baja de precios que tie

nen dichos cigarros desde el dia de mañana. Burgos 3t 

de julio de 185o.T=Miguel Orliz Cosgaya. '

Debiendo* egerutarse varias obras de reparación en el 
puente de Saldaña y encauza miento del rio Carrion so
bre el que se halla situado aquel, con arreglo al proyecto 
formado por el ingeniero encargado de este trabajo las 
cuales están presupuestadas en iq3,633 rs. he dispues
to anunciar al publico su remate bajo el pliego de condi
ciones que con el plano v demás documentos necesarios 
para su completa inteligencia se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Gobierno á fin de que los sngelos que 
quieran hacer proposioiones á dichas obras puedan efec
tuarlo ante mi autoridad desde este dia hasta el ly del 
próximo mes de agostó en el que á las 12 de su mañana 
se verificará la subasta en favor del que las ofrezca mas 
ventajosas. Patencia 2.4 de julio de 1 85o.— Sevcrino Bar
bería.

I.os que quieran mostrarse aspirantes á las dos plazas 
de alumnos en la escuela .Normal superior de Valladolid 
densíonados por esta provincia, presentarán en este Gobi
erno antes del dia r 1 del proximo mes de agosto, ademas 
de los documentos de que se hace mérito en mi circ ular de 
ro del actual, una justificación de pobreza. Burgos.3o de 
julio de 1 85o.= Dionisio Gainza.

Comisión de instructora primaria de la provincia
. . de Valladolid.

Vacantes de escuelas de niños en Medina del Campo, 
Tordcsiilas , y Mojados las que se proveráu en las oposicio
nes de diciembre próximo.

En M edina , se dan al Maestro cuatro mil cuatrocien
tos reales anuales pagados de los fondos municipales por 
trimestres, los niños que no son pobres, pagan semauai- 
mente cuatro mrs. los de leer , y ocho los demas, y se va
lúan al año en mil reales; por renta de casa se abonan 
trescientos cincuenta reales y tiene un pasante á quien 
paga el Ayuntamiento.

En Tordesillas esta dotada la escuela con tresmil rea
les anuales, pagados de propios y por trimestres, casa y 
los niños, que no son pobres, pagan mensualuiente un 
real los de leer, dos los de escribir y tres los de contar y 
ademas cuatro mrs. semanales y se valúan las retribuciones 
en dosmil reales al año. En Mojados percibirá el Maestro 
tres mil doscientos setenta y cinco reales pagados por tri
mestres de los fondos municipales, fanega y media de trigo 
de renta de una fundación agregadá á la escuela, trescien
tos reales en que se gradúan las retribuciones de los ni
ños y casa.

Conforme se previene en la Real orden de y de junio 
último se anuncian estas vacantes, sin perjuicio de repetir 
el anuncio , según se previene en la misma. Valladolid julio 
i5 de 185o.= El. G. Y. P., Anselmo Merino.= Mauuel 

I Santos Martin , Secretario.

ANUNCIOS*
Las personas que se crean 

con derecho á los bienes de José Uniz Varona vecino que 
fue de Olmos junto Xlapuerca, pueden deducirle presen
tando sus documentos ó créditos en la Escribanía de 1). 
Emelerio González calle del Cid. n.° y antes del dia doce 
de agosto proximo, pues de po verificarlo les parara per- 
jai i o.

Quien quisiere tomar en 
renta ’a posada de la tilla de Angum ¡ana, perteneciente 
á los propios de la misma , concurra id dia i5 de agosto 
próximo y hora de las diez de su mañana á la sala consis
torial donde se rematará en el postor mas ventajoso bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en la ‘-ecrelaria 
municipal. A ngom iatia y julio 29 de 1 8 >a= A nionio 
Bonifacio Medía::o.= Por su mandado. Vítores (jarcia, 
Secretario.

"TmP REXTA DE V1LLANUEVA.


